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Secretaría de la Defensa Nacional. Decreto por el que se concede autorización al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que permita la salida de los 
elementos que integran varias delegaciones de tropas nacionales, fuera de los 
límites del país, a efecto de que participen en diversas actividades en el extranjero. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33. 
 
Decreto por el que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en 
ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 76, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, concede autorización al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, para permitir la salida fuera de los límites de nuestro país, lo cual es parte integral 
del presente. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al momento de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal instruya a la Secretaría de la Defensa Nacional, 
para que rinda a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos de dichas 
actividades. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
104/2023 y su acumulada 105/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 196. 
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
104/2023 y su acumulada 105/2023. 
 
Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto del 
artículo 59 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, 
Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33770/DOF%2026042024.pdf
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federativa el primero de abril de dos mil veintitrés, de conformidad con lo señalado en el 
apartado V de esta ejecutoria. 
 
Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto del 
artículo 154, fracción I, inciso a), numerales 8, 9, 11 y 15, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2023, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de abril de 
dos mil veintitrés. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 46, fracción I, y 60, fracción XI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Asunción Ocotlán, Distrito de Ocotlán, 80, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Asunción Tlacolulita, Distrito de Yautepec, 66, fracción IX, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ciudad Ixtepec, Distrito de Juchitán, 72, fracción XIX, incisos a) 
y b), y 136, fracciones VII, inciso b), y XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Espinal, Distrito de Juchitán, 51, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nejapa 
de Madero, Distrito de Yautepec, 24, 28, fracción IV, y 54, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Agustín Amatengo, Distrito de Ejutla, 61, fracción I, y 76, fracción III, 
en su porción normativa “o verbal”, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Esteban 
Atatlahuca, Distrito de Tlaxiaco, 70, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco Ixhuatán, Distrito de Juchitán, 54, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Gabriel Mixtepec, Distrito de Juquila, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Bautista Tlacoatzintepec, Distrito de Cuicatlán, 51, fracciones IV, V, 
X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Chilateca, Distrito de Ocotlán, 50, 
fracción III, y 89, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lalana, 
Distrito de Choápam, 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Quiahije, Distrito de Juquila, 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Yucuita, Distrito de Nochixtlán, 41, fracción I, y 72, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lorenzo Albarradas, Distrito de Tlacolula, 50, fracción I, y 88, fracción II, 
inciso j), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Amatlán, Distrito de Miahuatlán, 
39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de 
Tehuantepec, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Peras, 
Distrito de Zaachila, 104, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás, 
Distrito de Miahuatlán, 30, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Río Hondo, Distrito de Miahuatlán, 58, fracciones I y XIII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, 45, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Simón Almolongas, Distrito de Miahuatlán, 30, 
fracción I, y 63, fracción III, en su porción normativa “palabras altisonantes, denigrantes o”, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Ana, Distrito de Miahuatlán, 70, fracción IX, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, Distrito de Zimatlán, 82, 
fracción I, en su porción normativa “insultos o falta de respeto a las autoridades”, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Itundujia, Distrito de Putla, 85, fracciones XII y 
XIX, y 154, fracción I, inciso a), numeral 22, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Cruz Xoxocotlán, Distrito del Centro, 64, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Inés del Monte, Distrito de Zaachila, 54, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Lucía Miahuatlán, Distrito de Miahuatlán, 21, fracción I, y 53, fracción 
VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ecatepec, Distrito de Yautepec, 34, 
fracciones I y II, y 48, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Guelacé, Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, y 64, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio Santa María Tepantlali, Distrito Mixe, 88, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Peñoles, Distrito de Etla, 35, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Tapextla, Distrito de Jamiltepec, 40, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Lalopa, Distrito de Villa Alta, 26 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santiago Llano Grande, Distrito de Jamiltepec, 48, fracción IX, en su 
porción normativa “y copias certificadas”, y 85, fracciones I, incisos k), m), en su porción 
normativa “así como proferirles insultos”, e y), II, incisos a), b) y k), y V, inciso e), en su 
porción normativa “y/o verbalmente”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Matatlán, Distrito de Tlacolula, 60, fracciones X y XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Tenango, Distrito de Etla, 13, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Tlazoyaltepec, Distrito de Etla, 62, fracción II, 110, fracción I, inciso 
A), numerales 35 y 43, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Ixcatlán, 
Distrito de Tlaxiaco, 68, fracción VI, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Soledad Etla, Distrito de Etla, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Teotongo, Distrito de Teposcolula, 166, fracciones II, incisos a), numeral 7, b), numeral 4, 
y g), numeral 19, y III, inciso q), de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, 
Distrito de Zaachila, y 34, fracción I, y 56, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Yutanduchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el primero de abril de dos mil 
veintitrés, tal como se precisa en el apartado VI de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el 
apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 
105/2023, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 295. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.1883 M.N. (diecisiete pesos con un mil ochocientos ochenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Fiscalía General de la República. Convenio de Colaboración que celebran la 
Fiscalía General de la República, por conducto de la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales, y el Instituto Nacional Electoral. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 296. 
 
Extracto del Convenio de Colaboración que tiene por objeto establecer las bases y 
mecanismos operativos para coordinar, en el respectivo ámbito de sus competencias, la 
ejecución de programas, estrategias, actividades de investigación, capacitación y difusión 
tendientes a prevenir y promover la cultura de la denuncia, a fin de facilitar la recepción y 
atención de las mismas, sobre hechos que pudieran ser constitutivos de delitos electorales, 
previstos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; en los procesos electorales, de consulta popular y mecanismos de 
democracia directa; así como el intercambio de experiencias, en el ámbito de sus 
respectivas funciones y competencias. 
 
El Convenio de Colaboración fue firmado en la Ciudad de México, a 13 de noviembre de 
2023. 
 
La versión íntegra del Convenio de Colaboración puede consultarse en el siguiente 
hipervínculo: 
 
www.dof.gob.mx/2024/FGR/ConvenioFISEL-INE2023.pdf  
 
Ciudad de México, a 05 de marzo de 2024. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral relativo a las solicitudes de sustituciones de candidaturas a senadurías 
y diputaciones federales por ambos principios presentadas por los partidos 
políticos nacionales y coaliciones para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, así 
como en acatamiento a lo ordenado por las Salas Superior y Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SUP-RAP-90/2024 y acumulados, y SCM-JDC-226/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 297. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se tiene a los partidos políticos nacionales Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y morena, así como a la coalición Fuerza y Corazón por México 
dando cumplimiento a los requerimientos formulados en los puntos segundo y sexto del 
Acuerdo INE/CG403/2024, lo cual es parte integral del presente. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 11 de abril de 2024. 

 
 

http://www.dof.gob.mx/2024/FGR/ConvenioFISEL-INE2023.pdf
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/14/2024 por el que se 
da a conocer la suplencia de Magistrada en la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional Peninsular, con sede en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 329. 
 
Acuerdo por el que, de conformidad con lo señalado en el Considerando Séptimo del 
presente Acuerdo, se aprueba que el Licenciado Rigoberto Jesús Zapata González, Primer 
Secretario de Acuerdos de la Segunda Ponencia de la Sala Regional Peninsular, con sede 
la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, supla la falta definitiva en la Ponencia de su 
adscripción, por lo que en su carácter de suplente de Magistrado Titular adquiere las 
facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, 
al actuar por Ministerio de Ley. 
 
La suplencia antes referida, surtirá efectos a partir del día 01 de mayo de 2024 y hasta en 
tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 
 
Acuerdo dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 17 de abril de 2024. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/15/2024 por el que se 
da a conocer la suplencia de Magistrados en diversas Salas del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 331. 
 
Acuerdo por el que para cubrir la falta definitiva de las personas servidoras públicas citadas 
en el Considerando Noveno, se aprueba la suplencia de Magistrados, por los Primeros 
Secretarios de Acuerdos que se indican a continuación: 
 
I. Licenciada Ingrid Yanet Sánchez Gómez, Primera Secretaria de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de la Sala Regional de Tabasco y Auxiliar, con sede en la 
Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco.  

II. Licenciada Ana Leticia Martínez Munguía, Primera Secretaria de Acuerdos de la 
Tercera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, con sede en Ciudad de 
Obregón, Estado de Sonora.  

III. Licenciada María del Refugio Martín Temblador, Primera Secretaria de Acuerdos 
de la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional de Occidente, con sede en 
la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

 
Las personas Primeras Secretarias de Acuerdos en su carácter de suplentes de 
Magistrados, adquieren las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un 
Magistrado de Sala Regional al actuar por Ministerio de Ley. 
 
Acuerdo dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 17 de abril de 2024 
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/16/2024 por el que se 
da a conocer la adscripción y suplencia de Magistradas en diversas Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 333. 
 
Acuerdo por el que la Junta de Gobierno y Administración aprueba la adscripción de la 
Magistrada María del Carmen Ramírez Morales, en la Segunda Ponencia de la Segunda 
Sala Regional del Golfo, con sede en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
En atención a la adscripción antes señalada, se autoriza que la Licenciada Dulce 
Guadalupe Rodríguez Manualt, Primera Secretaria de Acuerdos de la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala Regional de Oriente, con sede en el municipio de San Andrés Cholula, 
Estado de Puebla, supla la falta de Magistrada en la Ponencia de su adscripción, por lo 
que en su carácter de suplente adquiere las facultades inherentes y las funciones 
jurisdiccionales de una Magistrada de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 
 
Acuerdo por el que los movimientos referidos en el presente Acuerdo surtirán efectos a 
partir del 29 de abril de 2024, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración 
determine otra situación. 
 
Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 17 de abril de 2024. 
 


